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In. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 6/1969, de 27 de lebrero, para la

, enajeilac!án de la 14"""" de dI_"tacturas Met<!
lwas MadrileJla8., lit<> $ .v_, teniente Caro-'
nel NareM, 26. eXpl_ 1ld~ del Estado,

Ha sido er11;erlo del Gob1~ en. matlll1lnhlnto de su po.
lítica económica d.e respeto y fomento a la iniciativa. privada,

¡:i~~l~~,~~,~"¡~~
una ,vez óUperadas las c1rC1I11$,lá#llIú, ~~'' ,'eóIJ Ilá-
rácter tr8nl!ltQrlí), ~u ln~llit al , '~

E11 conaecucillit de tal pr<lPólllto. á ., ..' ,
nU"""/lnll IlOveclenttlll sesenta 1 !lete'. de _. dé, JUI\<l.,. n
~enaaes las tábtlcas dó VllIllv,,"d. 1 AiICíllItl! a . '

ades mercantiles a las que fUé~ Iil "
convocado a tal efecto, sin que entonces se ~t8t. ~a
prOllll8iclén que .pudl__...~ -'" la fürIca
de Madrid

:DeSpUés d. la "-lI"DI..cIén lnt.raducida en esta lU\lJIla
por la Comlslllit Getltora. el MinI........ de _ .... __ó
con'tenlente una nueva .........,._ a la _lb'a pt'IYlMIa
para ";.~oIiaa _ que P\ldIí>raI1- jnti..-... en
la adq '1 eontlnuldad de _a t!III>IOliIct411, forll1u1l1ooen
las ......eapondlenóell ofktall.

El ""unelo fUé pub1leado en el c1IoIotln Oficial 4e1 -..de f_ di... de __Ilte de lnll r.o, ii1__ , -.
y examinadaa deocm1C1t'Jlliclad a _ooz*!tl El .. :a· .tlUJe.
cidaslas propoIIi'lIiJllillipr~ el: ••' fu. .-;wp ..1.1 de
la Comisión -. ba acor_ ... ... . .... la lIocie
dad Wanufaotur.s Hispano 8IIla>Il de~ If. A.., ....
oferta se consld.... en conjunto -'la lIIilI jnleNlit,tíw.

tF,Si,~~,~::~aVSM
~"a.~~an4,',O"bo~Ia"~~4éde,~~la~
J:irantos de orden Jurldlco.~''~'...~-
ela en esla sltuacló¡l de 'lnterl , " ¡lIBllIiila __ parle
del Gobierno; al hacer ..... de la . líi4 Í1\1O el _<iIlIo treoe
de la vlgente Ley de Cortes le ~~.

En su virtud, a propuesta del CoJisejo de MiIllBla-o,s. ,n su
reunión del día veinticuatro de etlero de 19t$, en uso de la
autoriza~ión que me confiere el artioulo trece-de 1& Ley Cons~
tltutiva de las Cllrtes, testos refuncIlliolI' de las '- _
mentales del ReIno. aprobadas por Decreto de veinte de abril
de mil noveclentos sesenta 1 siete. 1 olda la CoIIIlolllit a que
se refiere el apartado primero del articulo doce de la citada
Ley,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-8e ....._a &1 GolIi\l!'no para enajenar la
fábtlca sita en Madrid. ~tt QorooaI l'oreaa, ,velnt1Béls. ex
plotación palrlmonl&1 de! Estado In= en _,_,_._ ccm t... 1IlI8. . __., no-
gooj8í que ~ _ lDeJclo, pot _ de".' ,••,_ y
_ mUl__oei__ 1 _ mil d I lIaiIlIIbaft.
ta 1 _ peoetao eon _ r ............... lCilIl!& lttOfl-_1 a treinta de _bre,1Ilt mil ,_l.' , ,

la parte del valor ClOmOIPORdieI:I • 1..._, en__
to pOdrá ser r_ lO! 'miil! .. eIIl __ de,__
las cUra. 'lI'e lllTOJe SU .. en él _lO <le
f~ el eontrato de 0llmPI" ....... A oItoo __ e1_
nlstto de _ mJJ!lll;oará U1Ia~ Q\IIi~ en
la d_1ón de loo saldO> de laá .......... de~
normal del negoclo (&1macenes. obra en _ ~~
res y lr~l, que )ll'CIlOtldrá 1.. tl!e~-....
si h_ l~ a ello, '

ArtIculo se¡¡undq.---LB enaJ!lneclón .. tt_ " '''YOr de
la BooIedad _utacturea ~DO Sulas ,de~
Sociedad Anónima., la qve para a.nteI: del otorl , bucle la
escritura de' _lJl'1lVenta .. 011_ "_ SU .-ta1 _
baeta \In _ 4. _too mliIIoueo de~ _
te deIe1DbolsadoB.

La Sociedad adquirente se hará cargo de la explml Dl6n de
la fábrica y desenvolvimiento de BU negocio desde 1& f.echa en

que se f_ en 00I111ralo. -o _ 1" misma las__toa ra_ dela__ .....olasnormaJesde
la eJIIP\olAcI*I del __ , __o 01__ loo cridltoo pen-
dlell" dll _

Articulo tércero.-.1!:l preclo a favor del Estado y los débitos
&1 B..- de lllIPe6a 1 • lao Enlldedea of_ de crédito se
retundirá en una sola '*"-.~ cua_entoo treinta
y un mlllones ciento ~ta 1 _ mI1 _en,tao setenta
1 clnco ¡¡eoetas con clncllénta 1 ~/tIno. (cUra provisio
nal a lr<Iinta .. l>l>9IeIlIlorede~ 'illtoIl """"'ta 1 ocho).
~~ a D<lmIlte del Oti4Ito lnduitrial en
forma de =10 con *arantla "~ subte los bienes e Ins-
ta.Iacloues vendidas,,1~-q1Ie "', ""__euten o m~
Joreu. ZI Banco QI' • ~te el periodo de
amortlzaclón del ~J¡,lto,~ , las """ilIdacles Qjleperciba
según lll1 ~,

Durtlalot lllI __ sICI1lIb* a la fíIcba de la t!llOt\tura
dea-la lllll ..... llIII!clIdtlII 80 ~án lntóris
ni ,ar C1l a1gUpa
~~~~tlafeeho lll1 Importe

en quince anuelkl,ades. 'aQQaándose, e1W'~, de coatto coma
c!neo _ciento por aq1lllllll~ de " que no ca
rreoponda &1 jll'<lCio aplaZlldo a f..VOl' e1~, el que en
nlJ1lpln _. dev.mgará In-,

Articulo cuarto,-'-La SocIedad «Manufacturas Hispano Suizas
de~. $. ,A,~. PI"I.~tará~,_. de re..truc-
turaclÓll -lndustrla! de la, fállrla& gua a reel!zer en
plazo máxlIllo, de clneo aos: 1 que, por los M:biIste-
rios de _ 1 de tn<\1J8trIa- aerá Incorpotado a la eecrl
ture de ""'!'F.&venta 1 quedar_ sujeto a la lntérVenctllit de una
COIl1tIIllit deidpada por dichos Dei>artan>estos que cuide de su
ef"l1llvl<1ad.

¡:."~, del~"' ,.,., r~,',',ón indICado
~ 110 mdoo ... .11. la ~edm1nIstr..tiva

se " ',. 11, .. '. '4tI,.~ dos mil oc1>o-
:_~"i'táo.ol\~yaIll"'deDOVIembre.

SI~ 'PI,tiu '&1_do i>1 el llÑTafo priIn<!ro
dará lugar al venclIniento InIDédIato del erMilo al que .. re-
fiere al a.rt1GWo tllfCel"O. ..u_ qujnto.-.Los~ 7 _trato> que áean consecuen
cla dlTeeta ole lo U.,,: .. los,:.:=:: primer,..,. segundo
7 tercero del~ta=~__tos del Impues
to de tre-. ..., , ,-fcMb di SI n .Gtldo&

Las __ ...... la .. h 1&01 't' .te~~_de sus_
1teD saal. _& la PI'8\' t' 'de,~> L,--.a&-..... de 1&
base~ 01.. 1mplIaoto ... 11.ti.... de -.. _
las 1ionnas reguladoras de dicho fOlldo. Loo _tos de _
vIUBado OUIl*endldIa.ala -f•• f1tía al! ............ iD'get'8icJ..
.. 1Il1le1,._ de 1M _ ~ 11 laPrettll<lr1 para_011'" , _ elIIa,llo _ de~ las
1Imtlaeial>oO __ 111 Iíl'Il"IIIdb _ dII :fCllll> -...
1 lIIlmí de la LlIr __ y _tmII ....11otI _ '1
C1latro, de _ de -lUIdo. '

~
cuIoMHtt_to..', Iro. ~~~~

iiftlil!t;&¡'t"déiñil:mo
se' á CIlIIIü " ," lóí.

Aei lo dlIDclllIIó lIOt ti __ta~. <IaiIo en JbAlrld
a veIntlJIelIi!lIe filbft!l'<l dlflllllh~ lIIliIimta 1 11_

~~
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eJt1rado, y el otro. marca· «Ovula». tipo estrangulado. para uso
basal. fallrlcados en BUS talleres.

Esta Pres1d.enc1a del Gobierno, de acuerdo con la Orden de
la _encIa <leI Gobierno <le 23 <le julio <le 194il (<<Boletin
Oficial del Estedo» del dia 1 de agosto), Y con el informe emi·
tido por la Comisión Nacional de MetrolOgía y Metrotecnia. ha
resuelto:

Prímero.-Autor1Zar en favor de' «Hiapano leo, S. A.», los dos
prototipos de termómetros clínicos, uno mar.ca. «Ico--Extra», tipo
estirado. y el otro. marca «Ovula», tipo estrangulado, para uso
basal. cuyos precios máximos de venta serán deoehenta y
cinco- pesetas (85 pesetas) y ochenta pesetu (00 pesetas). re&
pectivamente.

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda
suPe<l1ta<1a al cumplimiento <le todas y cada una <le las con
diciones de carácter general, aprobadas por Orden de 1& Pre
sidencia del OObierno de 11 de Julio de 1956 (<<BOletín Oficial
del Estado»' del 6 de agosto).

Tercero.-Los termómetros cl1n1cos correspondíentes a los
prototipos aprobados llevarán mar08dos:

1\> Nombre de la industria fabricante,
b) Número <le fabricación.
c} Una OC para 'indicar su dlV1sl6n en grados centigrados.
d) La indicación de «máx1ma,» y, en su caso, la de «mi-

nuto».
e) Las 1n1clales 'de C. P. P. M,
f) Fecha del «Boletín Oficial del Estado)} en que se pu~

bllque la aprobselón <lel prototipo.

Cuarto.-La Presente. resolU<:!ón <leberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cumplí-
ttlIento. .

D108 guarde a VV. n. muchos años.
Ma<Irl<l. 25 <le febrero <le 1969.

CARRERO

Ilm08. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastr&I y de Energja y Combustibles.

ORDEN de 25 de lebrero de 19&9 por la que se
dispone la aprobación de den protoUpos ele balan
zas automáticas colgantes, maree «Arisó». una mo
delo eGMC-3», de alcance tres kUogram08, 11 otra
modelo «GMC~5lt, de alcance C'tnco kilogramos, con
divisiones de dos gramos.

lImo&. Sres.: Vista. la petición interesada por la Entidad
cE. Arisó Y Cía., S. A.:t, con domicilio en BB4"Celona, calle· de
1!anB. número 12. en 8OIlcItn<l <le apr_ <le <los prototipos
ele ba1anzaa automáticas oolRanteB, marca cAr1só», una mode
lo .aMC<l'. <le alcance tr.. k1Iogramos, y otra. modelo «OMC-5••

. de alcance cinco kUogramos. ambas con dos escalsB, una ver~
tIeaI. para los l<llogramos, y otra cIreular. para la _ón de
:¡;:"'atnos, con <Ilv1BIones de dos gramos, fabricadas en sus

Esta Prea1denc1a. del Oob1erno, de acuerdo con las normas
previstas en el artlculo 19 <lel Reglamento para la ejecución
<le la Ley <le Pellas y Me<l1<Ias, aprobodo por Decreto <le la Pre
sI<IencIa <Iel GobIerno de I <le febrco de 1962 (cBoIetln Oficlal
<lel Esta<Io» <leI <IIa UI). Y con el informe emlt1<l0 por la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas.' ha resuelto:

Primero.-AUtorizar en favor de cE. Ar1Bó Y Cia., S. A.». los
dos prototlpos de balanzas automáticas coIp.ntes. marca «ArI
SÓlO. una mo<lelo «O~. <le alean... tres l<llogramos. y otra
modelo ~-.!L<I~ alcance cinco kilogramos, ambas con <los
escalas. una Yel'liJC&l, para. 108 ,kilogramos. y otra circular. para
1& tracción <le kilogramos, con álvI8Iones <ledos gramos. cuyos
precios máximos <le venta serán <le once mil pesetas (11.000 pe
setas). para la Primera. Y once mil quinientas pesetas m.500
pesetas). para la BelI\ll1<Ia.

Segundo.. La aprobaei.ón de lYfmY::ot1pos· citados anterior
mente queda suPe<I1ta<1a al eump to <le todas y cada una
<le las eon<IIclones <le cariA:ter general. aprobadas por Or<len
<le la Prealdenela <Iel GobIerno <le 11 <le julio <le 1956 <<<Boletln
OficIal <Iel Estado. <IeI 6 de agosto).

Tercero.-üuJ. balanzas correspondientes a los Prototipos apro
bados llevarán una placa indicadora en la que eonsten:

a) Nombre <le la l!lnlIJTesa constructora y la deslgnaclón <lel
prototlpo.

b) El número <le orden <le fabricación <leI aparato. al cual
ha <le Ir graI)a<Io también en una <le BUS piezas prlnclpales. cruz
o soporte <le ésta.

el El alcance y pesada minlma.
di Valor <le la menor álvI8Ión <le Is ...ala.
e) _ <Iel _ OficIal <lel -O» en que se publi

que la aprobación <Iel prototlpo,

Cuarto.-La presente resolución deberá ser pUblicada en el
«.Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo Que comunico a VV. !l. pa:ra su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid. 2'5 de febrero de 1969,

CARRERO

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico V Ca
tastral y de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de febrero de 1969 p01' la que se 'diS
pone el cumplimiento de la sentencia del· Tribunal
Supremo, dtetada con fecha 7 de noviembre de 1968,
en .el recurso contenctosOoadmintstrativo interpues
to por don Antonio Rutz· Sánchez_

Excmo.. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido
en única instancia. ante ·la 8a1a Quinta del Tribunal SuPt'emo
entre partes: de una, como demandante, don Antonio Rulz
Sánchez, TenIente Coronel <Iel C. l. A. C.• quien postula por si
mismo. y <le oí>'a, comc deman<lada. la AdminlBí>'aclón Públi
ca. representada y <lefendlda por el Abogado <leI Estado. con
tra .resoluciones del MInisterio del Ejército de 22 de mayo y 22
de julio de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sen~
tenc1a con fecha 7 de noviembre de 1968. cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«FaJJamos: Que estimando la causa de inadmisión alegada
por el Abogado <Iel Esta<lo. representante <le la A<lminlBtraclón.
<lebemos <Iec1arar y declaramos la ina<lmlslbUl<lad <lel recurso
contencloso-&dministrativo· tnterpuestopor don Antonio Ruiz
8ánchez. Teniente Coronel <le Ingenl~ <le Annamento y Cons
trucción. contra resolución del Mintsterio del Ejército de 22 de
julio <le 1967. áeIlesttmatorla <Iel recurso <le reposlclón por él
deducido respecto a. la del prop1b Departamento m1nister1a-l
de 22 de mayo del mlBmo año, relativa 8- solicitud de abono de
eant1<lad. por <IIferenclas en el percibo <Iel devengo <lencmlna<lo
plus circunstancial en el periodo de tiempo que se eXpresa, sin
hacerse especial <leclsración sobre imposlción <le costa.. .

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «B.o
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». deflnltivamen:te juzgando. 10 pronunciamos. mandamos
.v finnamos».

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia,. publ1cán~
<lose el aludido fallo en el «BoIetln Oficial <lel Esta<lo>. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lQ5. de la
Ley de 10" Oontencioso--admintstratlvo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo·que por la presente Orden ministerial digo a V. E'.·para
su .conocimiento y efectos conslgU'lentes•

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 21 <le febrero <le 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
dispone. el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con lecha 2 de enero de 19&9,
en el recurso contencio8o-adminisfrativo interpues
to por don Ramón Luaaes Magarlño.

Excmo. sr.: En el recurso contenéioso-administrativo segul~
do· en única. inBteneia ante la- Sala Quint.a. del Tribun8ll SUpre~

mo, entre partes, de- une., como demandante, don Ramón Lua.ees
Magariño, representado nor el Procurador don· Gonzalo Castelló
06mez.Trivljano. bajo la dlrecclón <le Letrado. y <le otra. como
<leman<la<la, la Administración Pública. representa<le y clefen<ll<la
por el Abogado <Iel Estado, coní>'a Resoluciones <le la Dlrecclón
General de Mutllados <le Guerra por la Patria, <le 15 <le junIo
y 17 de agosto de 1967. <lenegatol:las <le petiolón <le ingreso <lel
recu:mm.te en el Benemérito Cuerpo de Caballerea Mutilados de
Guerra por la Patria. se ha álctaáo sentencia, con fecha 2 <le
enero de 1969. cuya parte disposltiva. es como sigue:

«PalIamos: Que, est1mando el recurso oontenciose>admini&
trativo~ interpuesto en nombre de don Ramón Luaees Mafiarifio.
contra las Resoluciones de 1"a D1recclém. General de Mutilados
<le 0Ue1T& por la Patria, <le 15 <le junio y 17 <le agosto <le 1967.
debemoa anular y anulamos, por no ser conformes &. derecho,
las Resoluciones recurridas. declarando en su lugar que el 8e
cionante tiene <Ierecho a que se tramite su expe<llente <le In
greso en el Benemérito Cuerpo. resolViéndolo reglamentarl_te
con la clasinceci6n que le corresponda; sin expresa tmposiclón
<le costas.


